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PPRROOGGRRAAMMAA  AANNDDAALLUUCCIISSTTAA  
EELLEECCCCIIOONNEESS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  22000077  

UURRBBAANNIISSMMOO  
• Impulso definitivo en la tramitación del  PGOU, respetando el crecimiento 

sostenido, posibilitando la legalización de construcciones existentes en suelo 
rústico, tomando medidas para evitar la especulación inmobiliaria y potenciando el 
turismo.  
Adecentar y modernizar las instalaciones de los antiguos colegios de Corea y el 
Cuartel para uso municipal.
Asfaltado, acerado y alumbrado de calles.
Construcción de nuevas rotondas.
Creación de la GERENCIA DE URBANISMO.

• Mejora y ampliación de las zonas verdes y parques en la localidad. 
• Creación de nuevas zonas de aparcamiento. 
• Agilización de todas las obras municipales comenzadas.(Celemín, Feria,..) 

 
VVVIIIVVVIIIEEENNNDDDAAA...   

• Planes municipales de viviendas sociales y/o protección (autoconstrucción, 
propiedad o alquiler). 

• Potenciar la rehabilitación de viviendas antiguas. 
• Fomento del acceso de los jóvenes a la vivienda. 
• Bonificación del 90 por ciento en el IBI (contribución)  para familias numerosas. 

 
DDDEEESSSAAARRRRRROOOLLLLLLOOO   EEECCCOOONNNÓÓÓMMMIIICCCOOO   YYY   EEEMMMPPPLLLEEEOOO...   

• Fomento del empleo y la formación para jóvenes y mayores desempleados. 
• Potenciación y revitalización del pequeño y mediano comercio, facilitando la 

renovación y ampliación del sector empresarial con ayudas. 
• Creación de la categoría de “Empresa de interés municipal”. 
• Puesta en marcha de nuevas escuelas-taller. 
• Remodelación o construcción del mercado municipal o plaza de abastos, y 

fomento de la ocupación de sus puestos. 
 
AAADDDMMMIIINNNIIISSSTTTRRRAAACCCIIIÓÓÓNNN   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL...    

• Creación de la OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO. 
• Establecimiento de una línea de transporte municipal, y gestionar mejoras en 

las comunicaciones con otras localidades. 
• Ubicación de una plaza de Notaria en la localidad. 
• Gestión de subvenciones para las inversiones municipales.  
• Crear la OFICINA DE ATENCION AL EXTRANJERO. 
• Servicio especializado en la atención del sector masculino con problemas 

familiares. 
Mejorar la calidad del agua. 

• Presupuestos municipales acordes con las necesidades de la localidad.  
• Adopción de medidas dirigidas a la baja de impuestos y tasas municipales. 
• Potenciar la oficina municipal de información al consumidor. 
• Registro municipal de animales de compañía y desarrollo de la ordenanza 

municipal. 
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PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  CCIIUUDDAADDAANNAA..  

• Creación del BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL de carácter trimestral para 
la máxima divulgación de todas las convocatorias municipales. 

• Adoptar el sistema de presupuesto participativo en materia sobre todo de 
inversiones municipales a través de ASAMBLEAS CONSULTIVAS. 

• Publicación de una guía de servicios municipales. 
• Facilitar sedes de reunión para las asociaciones/grupos de la localidad que lo 

soliciten. 
 
SSEEGGUURRIIDDAADD  CCIIUUDDAADDAANNAA  

• Incremento de la plantilla de la  Policía Local haciendo posible, la presencia de 
patrullas en todo el término municipal las 24 horas del día, así como la dotación y 
modernización  de sus medios. 

• Potenciar la Junta Local de Seguridad  para mejorar la coordinación de los agentes 
de la autoridad y lograr reducir la pequeña delincuencia. 

• Mayor control del ocio nocturno, para asegurar el descanso de los vecinos. 
• Realización de campañas de concienciación. 

 
SSAALLUUDD  

• Adecuar los recursos humanos del centro de salud a las necesidades de la 
población (más médicos). 

• Aumento de los servicios médicos del ambulatorio. (RX, dentista, traumatología, 
diagnóstico por imagen…) 

• Construcción de la segunda planta del centro de salud y utilización de la planta 
sótano a fines sanitarios. 

• Constitución del CONSEJO MUNICIPAL DE LA SALUD. 
• Aumento de los servicios al drogodependiente y a su familia. 
• Divulgación de programas de prevención y de  hábitos de vida saludable. 
• Potenciar la atención domiciliaria. 
• Programas de información sobre enfermedades transmisibles, drogodependencia y 

alcoholismo. 
• Creación del VOLUNTARIADO SOCIAL para apoyo a las familias más 

necesitadas. 
 

 
MMEENNOORREESS 

 
• Mejora y construcción de zonas de ocio infantil. 
• Creación ludoteca  municipal permanente, dotándola de juegos, actividades y 

recursos humanos dirigidos a niños y niñas de nuestra localidad. 
• Campañas de educación vial y creación de un parque con esta finalidad.. 
 

JJUUVVEENNTTUUDD..  
  

• Impulso del CONSEJO LOCAL DE LA JUVENTUD, que junto con la MESA DE LA 
JUVENTUD permita la implicación, participación y acercamiento  de los jóvenes 
con nuestro ayuntamiento. 
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• Construcción del CENTRO DEL JOVEN  O CASA DE LA JUVENTUD. 
• Organización de la SEMANA DE LA JUVENTUD. 
• Fomento de la movida alternativa, con actividades y lugares de ocio nocturno y 

diurno. 
• Solicitar a la Administración autonómicos Planes de empleo y vivienda para los 

jóvenes. 
MUJER 

• Fomentar los programas de detección precoz del cáncer de mama. 
• Fomentar las  actividades socio-culturales. 
• Mejorar la lucha contra violencia domestica. 
• Favorecer la formación profesional dirigida a la integración de la mujer en el 

mercado laboral. 
• Más programas deportivos y de ocio para las mujeres de la localidad. 

 
 
PPEERRSSOONNAASS  MMAAYYOORREESS  YY  DDIISSCCAAPPAACCIITTAADDOOSS  
 

• Programas de adaptación de viviendas (subvenciones, escuelas de oficios...) 
• Mejora del ocio: talleres ocupacionales, turismo,  actividades deportivas. 
• Planes de ayuda para atender las necesidades de las familias con mayores o 

minusvalidos a su cargo. 
• Implantación de servicios municipales gratuitos para todos los pensionistas o 

discapacitados con bajos ingresos: tasa de alcantarillado, basura, etc. 
• Gratuidad de acceso a centros culturales e instalaciones municipales. (carné oro 

municipal) 
• Bonificación de hasta un 90% del impuesto de construcciones, instalaciones u 

obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los 
discapacitados y personas mayores. 

• Continuar con el plan de eliminación de barreras arquitectónicas en edificios 
públicos, vías públicas y espacios urbanos. 

• Puesta en marcha de una RESIDENCIA DE ANCIANOS, con aulas para talleres, 
salas para RHB , gimnasio... 

• Fomentar la celebración de encuentros de la tercera edad. 
• Concesión de ayudas municipales para la salud buco-dental de las personas 

mayores. 
• Crear el Consejo Municipal de Discapacitados. 
• Gestionar medidas que favorezcan la integración social a nivel formativo y laboral 

de los discapacitados. 
 
 
CCUULLTTUURRAA  YY  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN..  
  

• Impulso de la Fundación Municipal Casas Viejas 1933. 
• Creación de la escuela municipal de teatro y música. 
• Apoyo a las iniciativas de los centros educativos. 
• Fomento de la educación secundaria de adultos. 
• Coordinación de cursos de verano con la Universidad de Cádiz. 
• Acercamiento del cine a la población. 
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• Potenciar y conceder ayudas para los cursos de idiomas. 
• Darle al consejo escolar municipal el protagonismo que se merece, 

convirtiéndolo en el espacio para debatir y solucionar todos los temas referentes a 
la educación del ámbito local. 

• Promover la plena integración de los alumnos inmigrantes. 
• Desarrollar la promoción educativa para alumnos con necesidades especiales. 
• Fomentar la cibercultura. 
• Crear becas para la investigación y estudios locales. 
• Potenciar la feria del libro. 

  
  
DDEEPPOORRTTEESS  

• Dotación de terrenos para la Construcción de un complejo deportivo 
(gimnasio, piscina cubierta,  pista de atletismo, pistas de padel, tenis, y otros 
deportes) 

• Constitución de la MESA DEL DEPORTE JOVEN. 
• Mejora en las infraestructuras del pabellón polideportivo. 
• Potenciación de deportes náuticos en el embalse del Celemín. 
• Creación de un CIRCUITO DE BICICLETAS. 
• Fomento de la CAZA y la creación de campo de tiro municipal. 
• Fomento de la PESCA y la realización de una bancada en el trasvase Barbate-

Celemín. 
• Instauración de las Olimpiadas deportivas de otoño 
• Potenciación y ampliación de las escuelas deportivas municipales. 
• Promoción de actividades de tiempo libre, así como cursos de formación de 

monitores y animadores. 
 
 
TTUURRIISSMMOO  YY  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE..  

• Impulso y potenciación del turismo rural. 
• Promoción y remodelación de la FERIA DE LA TAPA  y  LA FERIA DE 

MUESTRAS en coordinación con la comarca. 
• Impulso de las rutas rurales y el senderismo en nuestro entorno. 
• Mejora y cuidado del patrimonio histórico (Torre de la Morita, fuentes, cuevas,…) 
• Semana del medio ambiente con talleres dirigidos a la educación medio-

ambiental. 
 
FFIIEESSTTAASS  

• Recuperación de las raíces populares del Carnaval y mayor protagonismo de la 
Fundación Municipal de Carnaval. 

• Fomento de la Romería de las Lagunetas. 
• Potenciar la FERIA DE SANTIAGO Y SANTA ANA: construcción definitiva del 

recinto permanente, más actividades en la feria de día, muestras de ganado, 
recuperación de la cabalgata de feria, concesión  de casetas a asociaciones  … 

• Recuperar celebraciones populares desaparecidas: celebración del DÍA DE 
ANDALUCÍA,  la Retama,... 

• Organización de una CONCENTRACION DE MOTORISTAS en la localidad.  
 


